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NOSOTROS

EL FONDO DE EMPLEADOS DE 
CONCONCRETO – Confe, somos 
una agrupación asociativa de 
derecho privado sin ánimo de 
lucro, vigilados por la 
Superintendencia de la Economía 
Solidaria.

Estamos Integrados por 
trabajadores dependientes y 
subordinados de las empresas del 
grupo Conconcreto. Contamos 
con más de 20 años de 
experiencia, conocimiento y 
credibilidad en el sector de la 
Economía Solidaria. 10
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Misión
Somos una entidad con fundamento en principios y 
valores solidarios, comprometida con el bienestar 
de sus Asociados y de sus familias, brindando 
servicios oportunos y eficientes que mejoren su 
calidad de vida.

Objetivos
El Fondo de Empleados CONFE tendrá 
como objetivos generales, fomentar la 
solidaridad, el compañerismo, el ahorro, 
así como suministrar créditos y prestar 
servicios de índole social, que busquen el 
mejoramiento de las condiciones 
económicas, sociales, culturales, 
recreativas, educativas, de salud, vivienda 
y morales de todos los Asociados.

Visión
Ser reconocidos por nuestros Asociados como el 
socio estratégico en la realización de sus proyectos 
de vida; fortaleciéndose patrimonial y 
financieramente, generando bienestar para sus 
familias.
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AHORRO PERMANENTE 
U OBLIGATORIO

Corresponde al ahorro del 1% 
hasta el 10% básico mensual de 
cada Asociado. Este ahorro se 
tendrá en cuenta a la hora de 
otorgar un crédito, de esta 
forma construir una alternativa 
inmejorable de servicios 
sociales con igualdad de 
acceso a la comunidad 
asociada y genera 
rendimiento. que mejoren su 
calidad de vida.

El ahorro es una práctica esencial en la vida financiera 
de cualquier persona. Ahorrar nos permite tener un 
respaldo económico para enfrentar imprevistos, 
alcanzar metas a largo plazo y lograr la estabilidad 
económica deseada. Además, el ahorro nos brinda la 
oportunidad de invertir en nuestro futuro.

AHORRO
PROGRAMADO

90 días
+

DTF

180 días 360 días

+1 punto +1.5 puntos +2 puntos

Es una modalidad de ahorro en 
la cual el Asociado deposita 
voluntariamente en CONFE, una 
suma de dinero fija mensual 
dentro de un plazo 
determinado y una tasa de 
interés acordada, a través de 
descuento directo de nómina.
Este se consignará al Asociado 
una vez cumplido el plazo 
acordado en el contrato de 
ahorro contractual de acuerdo 
a la tasa de rendimiento 
previamente acordada.

CDAT (Certificado de Depósito 

de Ahorro a Término)

Es otra modalidad de ahorro 
voluntario, a través del cual el 
Asociado deposita un valor 
determinado a un plazo y una 
tasa acordada previamente, 
recibiendo como garantía un 
certificado expedido por el 
Fondo.
Con las siguientes 
modalidades:

AHORRO

Rendimiento
1% EA 0.08% n.m

Rendimiento
3% EA 0.24% n.m
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Confe, tiene para tí dististas modalidades de crédito que se ajustan a tus necesidades.

Aprovecha las bajas tasas de interés y las excelentes condiciones que solo puede ofrecerte tu 
Fondo de Empleados. 

CRÉDITO

LÍNEA DE CRÉDITO
TASA FIJA

n.m
PLAZO EN

MESES e.a

Libre Inversión Mín 3 - Máx 84 Desde 1,28 % Desde 16,42 %
Hasta 1,49 % Desde 19,42 %

Desde 1,09 % Desde 13,96 %
Hasta 1,28 % Desde 16,42 %Compra de Cartera Mín 3 - Máx 72

Anticipo a la Prima Junio - Diciembre 1,49 % 19,42 %

Educativo Mín 3 - Máx 60 0,74 % 9,19 %

Vehículo Mín 3 - Máx 96 1,22 % 15,66 %

Vivienda Mín 60 - Máx 240 1,04 % 13,21 %

Compra de Lote Mín 3 - Máx 180 1,04 % 13,21 %

Fidelización Mín 3 - Máx 84 1,17 % 15,00 %

Crédi-Ahorros Mín 3 - Máx 84 1,02 % 13 %
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Condiciones básicas a tener en cuenta al 
momento de solicitar un crédito

Cupo de Crédito
Los créditos serán otorgados teniendo en 
cuenta tu nivel de endeudamiento, de 
acuerdo al modelo de estudio de crédito 
establecido por CONFE.

Capacidad de Descuento por Nómina
Es el valor del salario que dispone cada 
Asociado para amortizar el crédito 
solicitado. Por definición del Decreto Ley 
1481 de 1989 un trabajador no puede 
comprometer más del 50% de retención de 
su salario (menos los descuentos de: ley, 
aporte y ahorros, embargos, 
amortizaciones de deudas y otros 
descuentos permanentes de la nómina)

Plazo
El Asociado escogerá el tiempo de 
financiación que le convenga de 
acuerdo a la capacidad de descuento, 
comodidad, y plazo indicado en el 
Reglamento de Crédito para cada línea.
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Ambulacias Prepagadas

Medicina Prepagada Plan Dental Óptica

Pólizas de Seguro

Plan Exequial Cuidado Personal

CONVENIOS Y SERVICIOS
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Gimnasios

Cinemas

Parques

...Y muchos más!!!

Turismo
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Reconocimiento Educativo: Este auxilio está enfocado en apoyar los estudios 
de los asociados, sus hijos, o hijastros, que se encuentren matriculados en una 
institución educativa cursando primaria o bachillerato.

Educación Superior: Está enfocado en apoyar los estudios de los asociados y 
sus familias (Conyuge, hijos o hijastros), que se encuentran cursando 
programas de educación superior (nivel: técnico, tecnológico o pregrado). 
Incluido estudiantes del SENA para apoyo en sus gastos de sostenimiento.

Compra de Vivienda: Auxilio enfocado en apoyar a los asociados, que deciden 
adquirir vivienda para mejorar su calidad de vida y la de su familia.

Salud Visual: Orientado en apoyar tratamientos de salud visual (lentes o 
cirugías) de los asociados, de sus hijos o hijastros, estos tratamientos deben 
estar debidamente soportados por entidades o profesionales de salud 
autorizados.

Salud Dental: Dirigido a apoyar tratamientos de salud dental (copagos, 
exámenes y cirugías) de los asociados de sus hijos o hijastros, debidamente 
soportados por entidades o profesionales de salud autorizados.

Formación Deportiva: Enfocado en apoyar a los asociados, conyugue y/o hijos 
en la formación y desarrollo de habilidades deportivas fomentando hábitos 
saludables y bienestar.

AUXILIOS

Calamidad Doméstica y/o Catástrofe: Enfocado en apoyar a los asociados en 
un hecho imprevisto, inesperado e infortunado ajeno a su voluntad que afecta 
negativamente al asociado, su cónyuge o hijos, dentro de lo que se encuentra: 
accidentes y lesiones graves dentro de la vivienda, fallecimiento, casos 
fortuitos como desastres naturales. 
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VENTAJAS DE NUESTROS SERVICIOS

NO OLVIDE QUE: TODOS NUESTROS SERVICIOS 
DEBEN SER SOLICITADOS DIRECTAMENTE DESDE 

NUESTRA OFICINA VIRTUAL.
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CONTACTENOS

Calle 140 No. 10A – 48 Oficina 508
gestorsocialbogota.confe@conconcreto.com

601 626 8992
312 474 0124 - 313 409 32 23

Carrera 43A No.  18 sur – 135 Piso 4
gestorsocialmedellin.confe@conconcreto.com

604 581 4545
321 369 6160 - 311 635 2860

WhatsApp Nacional
313 804 6990

En Bogotá

En Medellín

www.fondoconfe.com




